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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte demandante solicita se requiera a EPS SANITAS para que informe los datos de 

notificación de la parte demandada, toda vez que el citatorio para notificación personal fue devuelto por 

la empresa transportadora PRONTO ENVÍOS por la causal “no se pudo entregar: no, ST, TRASLADO”. 

 

Las entidades se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas cautelares. 

 

En la fecha, 21 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.750-1 

DEMANDADO:  DANIEL ARTURO JIMENEZ PRIETO C.C. 10.235.864 

RADICADO:  170014003010-2022-00769-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente y pone en 

conocimiento de la parte interesada la respuesta de las entidades financieras 

respecto de la medida cautelar decretada. 

 

Por su parte, se advierte que la solicitud elevada por la parte actora resulta 

procedente a efectos de darle impulso al proceso, y en consecuencia, se dispone 

REQUERIR a la entidad EPS SANITAS a efectos de que dentro de los cinco días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, le allegue al Despacho la información 

relativa a la dirección de notificaciones registrada en su base de datos respecto de 

DANIEL ARTURO JIMENEZ PRIETO C.C. 10.235.864, previniéndola de informar lo pertinente 

so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

Líbrense por Secretaría los oficios de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 102 el 22 de junio de 2023 

Secretaría 
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